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Corresp. Expte. D-00487/95.- H.C.D.- 

IIONORARLE CONCEJO DELIBERANI'1 DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 
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O R D E N AILZ_J 8104 
Artículo-10-:--Declárase Monumento Histérico a la ANTENA TRANSMISORA 

ubicada en el Complejo Multifuncional y Polideportivo 
"JUAN R. PI&EIRO", sito en la intersección de las calles 
3 de Febrero y José León Suárez, de este Partido.- 

Artículo-22:-E1 Departamento Ejecutivo, en virtud de lo declarado en 
el artículo 12, procederá a realizar todas las obras 
necesarias para mantener el monumento como tal, y dotar 
al mismo de las medidas de seguridad terrestre y aérea 
que correspondan.- orrespondan.- 

Articulo-32:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 3 de noviembre de 1995.- 
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